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Conflicto de distribución de tierras en Santiago del Estero 
 
 
El conflicto sobre tierras en Santiago del Estero comienza en 1998 cuando una compañía 
privada compra extensas áreas de tierra en la provincia para comercialización de la madera. 
Los campesinos “sin tierra”, que habían ocupado y cultivado esos terrenos por más de 50 
años, resistieron la transacción. Aún cuando la compañía maderera había acordado devolver 
una parte, surgieron controversias acerca de la extensión precisa de la devolución. Esta 
disputa escaló hasta casi un conflicto armado. 
 
A pedido del Superior Tribunal de Santiago del Estero, FCD trabajó con la compañía 
maderera y los campesinos para mediar en el conflicto. 
 
Luego de varias reuniones de trabajo y de creación de confianza mutua, se llegó a un 
acuerdo que especificaba lo siguiente: 
 

- ambas partes acuerdan el cese de hostilidades 
- ninguna de las partes actuará judicialmente contra la otra 
- las compañías madereras se comprometen a no negociar con los campesinos fuera 

del proceso de mediación. 
- un tercero neutral será contratado para comenzar con los trabajos de medición del 

terreno. 
 
Los campesinos estaban representados por el Movimiento Campesino de Santiago del 
Estero (MOCASE). Debido a la naturaleza altamente politizada del conflicto, y el contexto 
social involucrado, FCD concluyó que las autoridades debían ser parte en las negociaciones 
futuras. Sin embargo, el gobierno provincial se negó a reconocer al MOCASE y rechazó 
todas las invitaciones a participar en el proceso en donde el movimiento estuviera incluido. 
 
Sin la voluntad política de llevar adelante el proceso, las compañías madereras y los 
campesinos firmaron un acuerdo provisional para suspender acciones violentas y acciones 
judiciales y mantener abierta la posibilidad de una mediación para resolver el conflicto. 
Además, las madereras se comprometieron a explotar áreas desabitadas. 
 
 
 


